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DlRBeCIÓM-ADMINISTRACION! 
Oallo del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549>

V B S T A  DB EJEMPLARES s 
I^Inlsterlo de la Gobernación  ̂ planta baJa> 

Número suelto, 0.60’

G A C E T A  DE M A D R
S U M A R I O

Parte ofielal.

Presidencia del Consejo de Iflinistros:
jRm I decreto concediendo d la ciudad de 

Melilla los títulos de Valerosa y Ruma'- 
nit(ma.^PáQina 6b0,

Otro concediendo á la P lam  de Melilla el 
uso del escudo oficial de ¡a Casa Ducal 
de Medina Sidonid.'-’Fdgina 656,

' MlBhterlo da Haclendai
Beales órdenes resolcienób expedientes ifis- 

truidos d virtud de instancias solicitan^ 
do exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas^ á favor 
de las Sociedades y  Fundaciones que se 
mencionan.--Fdgina8 650 y 651.

Otras autorizando d la Sociedad Minas y 
Ferrocarril de ütrillas y d  la Compañía 
de los ferrocarriles de Buitrón y Zalamea 
á  San Judn del Fuerto, para que satis- 
fgga^ pn m^álico el importe del Timbre 
tün ^ue están ^(ñiádos los billetes de via
jero» y talones resguardos de mercade- 
rias,~-Fáginas 651 y 652,

Otra resolviendo el expediente instruido por 
la Dirección General de la Deuda respec
to d la conveniencia de que se dicte una 
disposición de carácter general que regu
lé el procedimiento que puede seguirse 
para él pago, en turno especial é inme- 
diato, de los créditos de Ultramar por el 
concito de haberes personales, y siempre 
que lo soliciten por si los propios intere
sados ó sus herederos legitimos,--Fdgi- 
na652,

ilabterlf le tastmeiéi FúMiei y B«llu
Beal orden disponiendo que el Monumento 

proyectado d D, Miguel de Cervantes 
S a ttv ^ á  se erija en el centro de la pla^ 
ed dét Callao, de esta Corte,—Páginas 
652 y  652,

Otra nomibrando Profesor interino de Di- 
hujo y  Caligrafía de la Escuela Superior 
de Comercio de Palma de Mallorca, d don 
Andrés Morey y Llompart, --Página 653,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslddo la provisión de las dos plazas 
de frofésoree numerarios de la Sección

de I^ĵ as y las  dos de la de Ciencias de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
Tarragona—Página 653,

Otra Ídem id. id. la provisión de una plaza 
de Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Salamanca.—Página 653, 

Otra Ídem id. id. la provisión de las dos 
plazas de Profesoras numerarias de la 
Sección de Letras, dos de la de Gienmas y 
una dé la de Labores, de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Tarragona. 
Pdginá653,

Otra declarando excedente del cargo de 
Profesor numerario dé Matemáticas de 
la Escuela de estudios superiores del 
Magiékrio, á D. Antonio Llardén y Es- 
met.—Páginas 653 y  65á,

Otra nombrando Delegado del Gobierno en 
el X  Congreso Internacional de Geogra
fía, que tendrá lugar en Soma del 27 del 
actual al 3 de Abril, á D, Arturo Mífsut 
Macón, Inspector general del Instituto 
Gebgráfico y  Estadístico,—Página 654,

Ministerio de Fomento;
Beal orden ampliando hasta el 30 de Abril 

próximo el plazo señalado para la pre
sentación de proyectos para la construc
ción tiel ferrocarril estratégico de Puerto- 
llano d La Carolina.—Página 654.

Otra declarando no son admisibles ios ñô  
cumentos presentados por los Ayunta
mientos que se indican, referentes d la 
construcción de los caminos vecinales que 
se mencionan.’—-Página 654.

Otra aprobando la  propuesta formulada 
por el Tribunal de exámenes para el in
greso en el Cuerpo de aspirantes d pía- 
zas del personal subalterno dependiente 
de este Ministerio.—Página 654.

Administración Central:
E s ta d o .— Subaecretaría.— A suntos co n ' 

t6nciosos.—Afit<nciafi(lo el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 654. 

C o n sejo  Suprem o d e  G tuerra p M ari
n a ,-—JSelacidti de las pensiones declara
das por esta Consejo Supremo durante la 
primera quincena de Febrero último.— 
Página 555.

H acien d a . — Junta Olasiflcadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificaciones de créditos.—Página 655.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General deBe- 
guridad.—Concediendo la exceámciapor 
un año d D. Alfonso Alcalá Martin, as-̂  
pirante del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona.—Página 655,

F o m e n to .— Dirección General de 
Públicas.—Ciclando reglas para 
jor cumplimiento de lá Beaí orden de 24 
de Febrero próximo pagado, tomplemm- 
taria del Beal decreto de 21 del mismo 
mes, rdaUvo á servicios de Admimstm^ 
ción y Contabiíiáad.—Página 655.

Rectificación d la orden de esta Dirección 
General aprobando el modelo para  el l i
bro de registro d que se refiere la regla 3J* 
de la Real orden de 24 del actual, en 
cuyo libro deberán las Jefaturas prouin- 
cíales de Obras Públicas consignar can 
rigurosa exactitud los asientos que se de
terminan en dicha regla 3.̂ ; publicada 
en la G a c e t a  del 28 de Febrero próximo 
pasado.—Página 655.

ANEXO 1.°— B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C )m - 
TRAL M e t e o r o l ó g i c o .— O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c i a l . — Anuñoio® OHOI4L1B fifi Banco 
de España ( Mt%drid y Zaragoza), Com
pañía de ios firrocarriks de MadrM 4 
Zaragoza y Alicante, Somdaú iU 
fimción Indtistriál, La Fapékra E-^m’̂ 
ñola, Crédito ja lear de Falm̂  ̂ á$ Ma
llorca, Gompáñia áe Nam^mién Vmño 
Asturiana, Delegación 4@ Hacimdm Im 
provincia de O¡máo, Socdedad Unión 
teme, y Sociedad anónima Bomemch 
Csrt,

A n ex o  2.®—EDicTOs.--0üABROg e s t a d í s 
t i c o s  DE

G u e r r a .—Junta Calificsdora de Aspiran
tes á destinos civiles.—ilecti/lcacítín d 
la relación dé vacantes adjudicadas en 
el concurso de Enero último.

H acienda.—Subsecretaría.“-Oonfintiacidii 
del escalafón de los funcionarios de Ad> 
ministración civil dependienies áe este 
Ministerio.

Junta ciasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar. — Relación 
número 294 de créditos por Obligacio
nes de la última guerra de Ultramar.

A nexo 3.®—T ribunal Supremo. 
DE LO O lV iL .-Pliegos 73 y  74

• Bala
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PARTE OFICIAL
m o r a c u  M I COKHO M  IDISUtOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g;), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. ER. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual t>eneñcio disfrutan las demá^ 
personas de la Augusta Real Familia,

EEALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á la ciudad de Melilla, per los 
M eritor ios servicios prestados por su ve* 
cindario las tsampañas de 1898,
1909 y 1911-912 y datiOTerdo conMiOan- 
S6Ío de Ms ¿astros, •'

V í e conc^rie r á la dudad de Me* 
Eli o* tUu Oái da Valerosa y Humani- 
tsxm.

Dado en P alacio á once de Marsso de 
mil nov^cii*,ntos trece.

ALFONSO.
El Pre'áidf.nte del Consejo de Ministros,

Querienio dar una ptueM de Mi Real 
aprecio á M PMm áe MeMIn, y en tten- 
^lón t  que íos próceras ño la ducal 

Medina SMonfa fuciî on lo i que orga
nizaron la expedición que di6 por resul
tado la conqukti de la mtimsi!, de la que 
se titularon Capitanes generales, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Mmistros, 

Vengo en conceder á la Plaza de Meli- 
11̂  el uso del escudo cflcial de la Casa 
ducal de Madma Sidonia.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
m ñ  novecientos trece.

ALFONSO.
Eí Presidente del Consejo de Ministros,

A h a r o  F ig u e r o a ,

m m m f M  m  m i m i

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

á instancia de D, Rafael Ulesia y Cardo
na, solicitando, como Director del «Pri
mer Consultorio de niños de pecho, Gota 
de Leche», establecido en asta Corte, y en 
favor del mismo, exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas»

Eesultando que á la instancia acompa
ñan los documentos siguientes:;

1.® Certificación acreditativa de la per
sonalidad del solicitante;

2/̂  Certifieaclón de la Real orden de 
11 de Abril de 1908, dictada por el Misiis» 
terio d© la Gobernación, alasiñcando á la 

de q m  m  traía como de be- 
iiofioanda particular, j

Un ejemplar impreso, de cuya 
exactitud se certifica por el Gobierno 
Civil, y en el cual consta que el objeto 
de la Institución es .luchar contra la ex
cesiva mortalidad en la primera infan
cia, á cuyo efecto aconseja á las madres, 
íacilitaj á las que no pueden amamantar 
sus hijos, leche de excelente calidad es
terilizada ó maternizada, proveyendo 
además á los niños pobres de alimentos 
preparatorios para el desteta y premian
do con envolturas y vestidos para los n i
ños á las madres que demuestren mayor 
celo en cuidarlos, y por último, sostiene 
consulta gratuita para los niños de pecho 
pobres y enfermos, suministrándoles ade 
más los medicamentos; que el Consulto
rio facilita el número de biberones ne- 
cesá^rios para la alimentación diaria de 
cada niño, gratuitamente á la clase po
bre, y mediante una retribución, qufo va
ria, aumentando, según sea más eleva* 
da la clase social á que el niño p^rténez- 
ca, á las demás, debiendo emplearse ín
tegro el producto así obtenido, íó mismo 
que les demás recursos con que cuenta, 
en el gasto diario del Consultorio, á ex
cepción de un fondo constituido poir do
nativos y legados, destinado á la bons« 
truooión de un edificio propio; que en 
caso de disolución, todos los bienes de 
la lufititución habrán de dedicarse á otra 
do índole análogs ;̂ y finalmentéj que los 
Profesores Móaicos prestan desintrresa- 
dameiíte sus servicios al Oonsultñrto;

Coiisiderando que el artículo 193 pá
rrafo 9.° del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911; conforma con al artículo 4.° de 
lE ley de 29 de Diciembre de 1910, conoe- 
dio exención del impEesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas á las insti
tuciones de beneficencia gratuita, me
diante declaración por este Ministerio 
oyendo al Consejo de Estado en pleno, y 
siendo para ello necesario que se presen
ten documentos que justifiquen la índo
le de la Institución, sus Constituciones, 
Estatutos ó Reglamentos y el traslado de 
la Real orden de clasificación: 

Considerando que todos los aludidos 
documentos se han presentado en este 
caso, según demuestra la exposición de 
hachos que antecede, y por ella consta 
probada también la índole esencialmente 
benéfica de la institución y la gratuidad 
de sus servicios, pues si bien por alguno 
de ellos, cual es el suministro de leche á 
los niños de clases pudientes, exije una 
retribución, es ello en beneficio de los 
pertenecientes á la clase pobre, en favor 
de los cuales han de invertirse los pro
ductos que se obtengan, ampliando asila  
esfera de acción del Consultorio, sin idea 
de lucro para la entidad ni para otra per
sona algunsi:

Considerando que el carácter benéfico 
de estfíj instituciones, á los efectos de la 
mmoílm. del impuesto, está reconocido 
m. un caso igual al presente por Eeal or
den 4e 7 de Noviembra de 1912, diolada,

de conformidad con el Consejo de Estádo 
en Pleno, en el expeliente promovido por 
el Consultorio de Niños de Pecho y Gota 
de Leche de Sevilla, que funciona acomo
dándose á reglas en un todo semejantes 
á las de análoga institución de Madrid: 

Considerando que el derecho á la exen
ción por parte de la Institución de que 
se trata, subsiste después de publicada y 
en vigor la ley de 24 de Diciembre de 
1912, ya que el Primer Consultorio de 
Niños de Pecho, Gota de Leche, tiene 
todos sus bienes afectos al cumplimiento 
del fin benéfico que se propone realizar, 
en tales términos que según queda dicho, 
aun en caso de disolución han de plisar 
aquellos bienes á otra institución de ín
dole análoga, constituyendo, por consi
guiente, una verdadera f ah dación que 
reúne, como las demás de su índole, las 
condiciones exigidas por la citada ley de 
1912, en su artículo IP, párrafo 2.°, apar
tado F, para que la exención proceda: 

Considerando que la audiencia del 
Consejo de Estado ya no es preceptiva, 
con arreglo á dicha Ley, que en este pun
to ha derogado la de 29 de Diciembre, de 
1910, y, por tanto, también la disposición 
reglamentaria concordada con ella,

S. M. el R ey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso d»l Estado, se ha 
Sí: r vid o declarar exentos del impu< ŝto 
sobre los bienes da las personas jurídi- 
os», á los? pertenedentes á la mstiiución 
esiabi6cid£^ n esta Corte con el nombre 
de Primer Consultorio de Niños de Pe
cho, Gota de Leche.

De Real orden lo digo á V¿ I. para su 
conocimiento y demás éfeotos.Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Pa-
brero de 1913. ^

 ̂ SUAREZINGLAN.
Señor Director general de lo Contencioso

del Estado.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. José Guillermo Fano, Marqués de 
Núñez, vecino de esta Corte, en la que 
como Director nato del Hospital Homeo
pático de San José, de la inlsma, solicita 
se declaren exceptuados los bienes de di
cho Establecimiento del impuesto de 0,25 
por 100 eat&blecido por la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910:

Resultando que se han presentado para 
justificar la plretensión:

1.® Una copia del acta de toma de po
sesión del cargo de Director fundacional 
y Patrono nato del Instituto Homeopáti
co y Hospital de San José, de esta Corte, 
ante el Notario D. Miguel Rubia», reque
rido al efecto, cuyo cargo se dice le co
rrespondía por la cláusula 5.® de la escri
tura fundacional, y cuya posesión cóhstá 
tomada en 6 de Diciembre de 1902¿

2.® Oopias de la escritura de funda
ción otorgada en Madrid á 5 de Abril de 
1878, y la de modificación y adición de la 
misma en 4 de Octubre de 1878, por las
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que consta la institudón del Hospital do 
San José, d^stiniido á la curación, por el 
sistema homeopático, de las enfermeda
des agudas y no contagiosas cíe las clases 
desvalidas, dotado con bien ĵs particula* 
rea y gobernado por las reglas estatuidas 
por el fundador ó modiñcaciones hechas 
por la Junta de patronos; y

3.® lina copiá del traslado de la Raal 
orden de 9 de Febrero de 1892, en la que 
se clasificd el Instituto Homeopático y 
Hospital de Ssn José como institución de 
beneficencia particular; y 

Oonsiderando que los documentos adu
cidos justifican la personalidad del reou 
Trente como Director y Patrono nato de 
la institución, así como que ésta es de be» 
neficencia gratuita, puesto que su objeto 
es la curación de enfermos pobres, y su 
dotación la constituyen los bienes dona* 
dos por el fundador y limosnas particu
lares, sin qua tenga subvención ni canti
dad fijada en los presupuestos del Esta* 
do, la Provincia ó el Municipio: 

Oonsiderando que consta por copla de 
certificación expedida por Autoridad 
competente que la fundación á qu© per
tenece el Hospital de San José se clasifi
có como de Beneficencia particular.

Considerando, por tanto, que el Hospi* 
tal dicho está comprendido en las insti
tuciones á que se refiere el número 9.° 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 sobre derechos reales, y 
que se han justificado los extremos que 
e l mismo exige:

Considerando que la institución ó eŝ  
tableoimiento benéfioo de que se trata 
tiene derecho á la exención del impuesto 
de 15 centésimas por 100 anual sobre el 
valor de los bienes de personas jurídi
cas, que ha sustituido al de 0,25 por 100 
establecido por el artículo 4.̂  de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, puesto que 
el apartado letra F  del número 2.® del ar- 
tículo á.** de la ley de 24 de Diciembre de 
1912 exceptúa los bienes que de una ma
nera directa é inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos ó; ads
critos á la realización da un objeto bené* 
fleo de los enumerados en el artículo 2.̂  
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los bienes mismos ó sus rentas ó 
productos, y tales circunstancias y requi
sitos concurren en los bienes del Hospi
tal Honieopático de San José, de esta 
Corte:

Considerando qae, según el preám
bulo del proyecto de la ley presentada 
para la reforma aprobada, sólo ea ne 
cráaria la audiencia dal Consejo de Es
tado para la declaración da la exen
ción del impuesto ref̂ LTente á los bienes 
comprendidos en casos especl^iles ó cu.^n 
do concurran drcunstandas que no son 
de apreciar en este del Hospital citado,

S. M, ©l RRV(q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge- 
n e n l do lo Qontonoioso del Sitado, w  b«

servido ..declarar \ñ exendón del impues
to sobre los bienes de las personas jud- 
dicas, respecto á los del Hospital Homeo
pático San José, de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conociípiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1913*

 ̂ ' SUAREZ INGLAN.
Señor Director general de lo Contencioso

del Estado.

linio. Sr.: Visto el escrito da la Socie
dad Minas y Ferrocarril de Utrillas, soli
citando que se la autorice para satisfa
cer ep4 metálico el importe del Timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones,: resguardes de mercaderías que 
expide: -

Resultando que el número de dichos 
documentos emitidos por la citada Socie 
dad en el año precedente, ascendió á 
2 J20 de cuantía comprendida entre 10,000 
pesetas, siendo ©1 importe oorrespondien 
te á los miamos 272 pesetas, y la dozava 
parte, ó sea el importe, término medio, 
del Timbre correspondiente á ios expedi
dos en un mes, 22 pesetas con 66 cén
timos:

Resultando que la Sociedad está con
forme en que se fije en 25 pesetas la can 
tidad que deberá entregar á buena cuen
ta en fin de cada mes, por el expresado 
concepto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
á este Ministerio la facultad de autorizar 
á las Compañías de ferrocarriles para sa
tisfacer en metálico el importe del tim 
bre correspondiente á sus billetes de v ia
jaros y talones resguardos de mercade
rías y para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente á buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobado* 
nes que se estimen necesarias ó conve
nientes, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes, con sujeción á los modelos adjuntos 
á dicho Reglamento; y

Oonsiderando que la contabilidad que 
tiene establecida la Sociedad de que se 
trata, permite comprobar día por día y 
operación por operación, cuantos ingre 
sos integran su negocio y lo qae se re
cauda para el Estado por cada impuesto,

S. M. el R ey  (q D. g ) de conformidad 
con lo propuesto por esa Direoción Ge
neral, ha acordado autorizar á la Socie ̂ 
dad Minai f  Farrocarrii da ütrlíias para 
qua iatisfiiga en metálico el importe del 
timbre con que están gravados los bille
te» de viajero» y tilone» re»^uardo» dg

mercaderías, fijando en 25 pesetas la can» 
tidad que por este concepto deberá en
tregar á buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo quedas cuentas que rinda 
á esa Dirección General y los justifican
tes de las mismas, qa© debe presentar 
mansualmenta,. habrán de ajustarse á lo i 
modelos 19 á 21 tuo ñgmmi en el tpéa- 
dice del vigente deJ Timbre.

Lo que d© Real ordao comunico á V. I. 
para su conocímiaáto y consi
guientes. Dios gutrde á V. I. muthos 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1913.

SUAREZ INGLAN.. 
Señor Representante del Estado el 

Arrendamiento de Tabacos y Director 
general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Compa
ñía de los ferrocarriles de Buitrón y Za
lamea á San Juan del Puerto, solicitando 
que se la autorice para satisfacer en me
tálico el importe del Timbre con que p or 
el artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide: 

Resultando que el número de dichos 
documentos emitidos por la citada Com
pañía en el año precedente, ascendió á 
3.975 de cuantía comprendida entre 10 y 
1.000 pesetas, y á 10 de 1.000,01 á 2.000 
pesetas, siendo el importe del Timbre co
rrespondiente á todos ellos 400 pesetr^s, y  
la dozava parte, ó sea el importe, térmi
no medio, del Timbro correspondiente á 
los expedidos en un mes, 33,33 pesetas: 

Resultando que la Compañía está con» 
forme en que se fije en 35 pesetas la can
tidad que deberá entregar á buena cuen
ta en fin do cada mes por el expresado 
concepto:

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiera 
á este Ministerio la facultad de autorizar, 
á las Compañías de ferrocarriles par/a 
satisfacer en metálico el importe del tam
bre correspondiente á sus billetes de. via
jeros y talones resguardos de mevoade- 
rías, y para fijar, da acuerdo con mif;- 
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente á buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías tengan estable
cida su contabilidad de m añera que sea 
garantía de exactitud la determina
ción y recaudación impuesto, ofre
ciendo facilidades p̂ ;¡ra las comprobado* 
nes que se estimeu necesarias ó conva^ 
nientes, podrá Bomcedérseles que praseis- 
ten las cuentas anuales y  sus justifloas- 
íes con sujeoióxi á los modelos adjuntos 
á dicho Reglamente; y 

Considerando que la contabilidad qua 
tiene eátableoida la Compañía de que se 
trata permite comprobar, día .por día y 
operación por operación, cuantos ingre-' 
sos intag^an su negocio y lo qua se ra  ̂
cauda para el Estado por cada impuesto. 

Si el Rs? (q, D. g.)» de conformidad
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con lo propuesto por esa Direocidn Ge- 
neii’al, ha acordado autorizar á la Oom-
paiñía da ioís FarroeaiTiles de Buitrón y 
Zalamea á Ban Juan de! Puerto para que 
satisfaga an Metálico el importa dsl tim
bra eon qua ©̂ tán gravados lo^ billeteá 
da viajeros y talones resguardos d© mer
caderías, fijando ©n 35 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá entre» 
gar á buena cuanta ©n fin da cada mes, y 
disponiendo qua las cuentas que rinda á 
esa Dirección General y los jttsíifl(mntes 
de las mismas, que debe presentar men- 
sutlManíe, habrán de ajustarse á los mo
delos 19 á 21 que figuran en el apéndice 
del vigente Eeglamenio del Timbre.

Lo qua de Real orden comanico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Marzo d© 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Ssñor Keprasentante del Estado en el 

Arrendamiento da Tabacos y Director 
general dei Timbre.

timo. Sr.: Visto ©1 expediente instruido 
por esa Dirección General respecto á la 
conveniencia de que se dicte una dispo
sición de carácter general que regule el 
procedimiento que puede seguirse para 
©1 pago en turno especial é inmediato de 
ios créditos por el concepto de habares 
personales actives é pasivos, civiles y mi
litares, siempre que lo soliciten por si 
los propios interesados ó sus herederos 
legítimos:

Kesuitando que 1̂  L©y de 30 de Julio 
ti© 1904, regulando el d© Obligado- 
Bes de ültremar procedentes de las últi- 
Biss guerrs;s colonkles incluyó los cré
ditos por haberes personales activos y 
pasivos por razón de sueldo en el grupo 
preferente, siempre que ios hicieran efec
tivos los propios interesados ó sus legíti
mos herederos, disposiiendo al propio 
tiempo qua cuando tales circunstancias 
Bo concurran 'fueran clasificadas estas 
Obligaciones en el segundo de los grupos 
establecidos por dicha Lej:

Resultando que respecto á los manda
tos anteriores á la promulgación de ia 
Ley, estableció que si no se ratificaban 
antes dei pago del crédito pagara éste á 
la clase siguiente:

Considerando que por lo tanto, la Ley 
do 30 de Julio de 1904 se inspiró en el 
deseo d© que los haberes personales por 
razón de sueldo de las ciases militares y 
civiles fueran cobradas en su integridad 
por los respectivos acreedores, y en caso 
de defunción por sus herederos legítimos, 
siendo el propósito del legislador el de 
beneficiar en todo lo posible á unos y 
oíros, puesto que el pago á ellos ordena 
io sea en cantidad igual al importe del 
respectivo crédito, mientras qua para los 
casos de cesión establece que el abono se 
realice en unos csisos con la entrega da 
títulos 4̂ 3 la Deud^ á ú  i  100 íutOToir

por todo 8ü valor nominal y en oíros rê
duciendo además el importe del ícródito 
ai 85 por 100:

Considerando qu© la conveniehCÍa fiara 
el Tesoro d© reducir en lo posibleips'gas
tos que origina el servicio de pagada ta
les obligaciones, ietermiiió el que se cen
tralizara aquél en esa Dirección General, 
y ©s claro qua no residiendo en está capi
tal la mayor parta de los acreedores, hubo 
necesidad de dar medios para que pudie
ran hacer efectivo su derecho, estimán
dose como el más adecuado y económico 
el de facilitar el otorgamiento de áuíori* 
zacionas administrativas para el hbbro de 
tales créditos, con cuyo prooediihlento el 
gasto quedaba limitado para los holdádoB 
al abono del timbre de 10 céntiuádi bómo 
reintegro del documento, evitándoles así 
los mayores gastos que origina el poder 
notarial:

Considerando que en unos casos por 
ignorancia ó impaciencia da los respecti
vos acreedores, y en oíros por di^eraas 
causas, los acreedores directos ceden sus 
respectivos créditos, ya por el mehbr gas
to que supone el procedimiento dél man
dato, ya por evitar el quebranto qiae óon 
arreglo á ia Ley ha de sufrir el pagó del 
crédito en los casos de cesión, y vienen 
utilizando dicho procedimiento para ob
tener el pago de tales créditos clasifica
dos como preferentes, burlando de este 
modo el precepto legal:

Considerando que es difícil á la Admi
nistración poder distioguir en estos ca
sos los que realmente son verdtdéros 
mandatos de los que envuelven además 
cesiones del créditü, por lo cual no hay 
pogibiildad de establecer reglas fijas á 
que atenerse; pero os lo dí5río que puede 
atenderse ai noble proposito que inspira 
la Ley de facilitar el pago á los acreedo
res directos por algún otro medio, cual 
lo es ©1 de estabieoer un turno especial y 
preferente para ©1 pago de esta clase de 
créditos cuando sean reclamados perso
nalmente por los acreedores diraotos ó 
sus herederos legítimos y sean eilo@ mia
mos los que efectúen el cobro: 

Considerando que dicho procedimiento 
no conseguirá en absoluto el fin que se 
propuso el legislador, pero sí lo realizará 
en gran parte, puesto que siendo el plazo 
para la prescripción dei crédito el de cin
co años, la mayor parte de ios acreedores 
tienen á su disposición un espacio de 
tiempo prudencia! y suficiente para po
der hacer efectivo su derecho, teniendo 
en cuenta que, como consecuencia de la 
reforma, el pago en estos casos habrá de 
realizarse én el plazo más inmediato po
sible á ia petición:

Considerando que establecido esto be
neficio á favor de ios acreedores, debela  
Administración cuidar, ©n primer térmi
no, de que á la sombra del mismo no se 
cometan otros abusos originados por el 
estímulo del interés privado, lo cual pue* 
da cortaii’ia m n  feoiiií,líid, á la

oficina pagadora cuide muy especial
mente de que en todo caso, quede sufl^ 
cientemente justificada bajo su respon? 
sabiiidad, la identidad- del preceptor’ d 
preceptores de créditos,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) h a  ten id o  á  bien 
disponer, de c o n ío im id a d  con  lo  p r o 
p u esto  po r V. I.:

1.  ̂ Los acreedores directos ó sus he
rederos legítimos por créditos de haberes 
activos 5 pasivos procedentes de Obliga^ 
cienes de Ultramar, correapondientes & 
las clases civiles y militares, que habien
do presentado ó presentasen al cobro, 
por sí ó por medio de apoderado en eaa 
Dirección General los resguardos nomi
nativos de sus créditos, podrán solicitar 
personalmente de la misma Dirección el 
preferente pago de éstas, suscribiendo al 
efecto el documento que se les facilitará 
en el Negociado de Ultramar del misniO 
Centro;

2.*̂  Esa Dirección General anotará en 
un Registro especial estas peticiones, y 
adoptara las disposiciones convenientes 
para el pago preferente del crédito, pres* 
ciüdiendo del turno establecido para ios 
demás casos;

3.° Toda petición de las comprendi
das en los artículos anteriores, quedará 
anulada si el interesado no realiza el co
bro del crédito en el plazo de tres meses 
á contar desde el día del señalamiento 
para el pago por turno preferente, sin 
perjuicio del derecho que le corresponda 
á realizar el cobro por el turno general 
establecido, y

4.® La Tesorería de ese  Centro e x f ^ -  
rá cu an to  e s tim e  conveniente p a ra  la 
id en tif icac ió n  da la  p e rso n a lid a d  del per
cep to r ó p ercep to res  d e l c ré d ito , siendo 
re sp o n sab le  de lo s  p ag o s q u e  realice sin 
dic5ho req u is ito .

Da Real orden lo digo á V. I. paya 
BU conocimiento y  efectos oorrespondieii* 
tes. Dios guarde á V. I. muchos añdi. 
Madrid, 5 de Marzo de 1913.

SUAREZ INCLÁN. 
Señor Director general de la Deuda Jr

Ciases Pasivas.

lliraR IO  DE mUCOOlí PÜB1I(!£
Y BELLiS AKTES

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la comunicación d i

rigida por V. E. á este Ministerio cocpio 
consecuencia de la Real orden de 25 de 
Octubre último, manifestando las dificill- 
t&des que ofrecen los solares comprendí* 
dos en la antigua Piaza de San Marcial, 
que ocupó ei Cuartel de San Gil, paira 
emplazar en aquel lugar ei Monuménlo 
al insigne autor del D. Miguel da
Cervantes Saavedra, por no estar defini
da la propiedad del Ayuntamiento eobi ê 
dichos terrenos; y teniendo en cuenl^ las 
favorables indicáoiones que hace esa Al
caldía -réspeóto í  la ■Piaaa áfá Callao on



G aceta  a é  H a a r í a . M i l i .  7 l 12 SSIaMO T9IS 653

la parta que ha de cruzar la Gran Vía, 
cuyo croquis sa acompaña por entender 
que en este sitio la obra de qne se trata 
ha de alcanzar adecuada colGcación j  la 
visualidad conveniente por la amplitud 
0 0  las vías que convergen en dicho 
punto;

S. M* el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se modiñque la Real orden 
de 25 de Octubre próximo pasado, de que 
se ha hecho mérito, en el sentido de que 
el Monumento proyectado al ilustre es» 
critor gloria de las letras castellanas don 
Miguel de Cervantes Saavedra, se erila 
en la Plaza del Callao, en el centro de 
ésta, ó en las conñuencias de los dos trá* 
yectüs en que ha de desarrollarse la Gran 
Vía, si así se estima conveniente.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1918.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Akalde-Preeideníe del Ayunta

miento de esta Corte.

limo. Sr.; Vkta la instancia presentada 
en este Centro por D. Andrés Morey 
y Llompart, atendiendo á necesidades 
urgentes de la enseñanza, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren 
en el interesado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se lo nombre Profesor interi
no de Dibujo y Caligrafía de la Escuela 
Superior de Comercio de Palma de Ma
llorca, con el habar anual de 1.500 pese
tas, con cargo al capítulo 11, artículo 2.® 
dcl presupuesto vigente.

De Real orden lo digo $ V, 1. para iu  
oonooimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Mlnistario.

limo. Sr.: Con objeto de que pueda co« 
menzar á funcionar en 1#® de Mayo pró
ximo la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Tarragona, restablecida por 
Real decreto de 28 de Pobrero último, y 
en cumplimiento del de 21 de Agosto de 
1911,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que 86 anuncien á concurso de 
trasiado, por término da veinte día», á 
contar desde la publicación da esta Real 
orden en la G aceta , las dos plazas de 
Profesores numerarios da la Sección da 
Letras y iss dos da Ciencias do dicha Es
cuela, dotadas cada una con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

2P Qué »óio podrán aspirar á dichas 
phzas por este concurso los Profesores 
numerarios de las Escuelas Normales 
Superiores de Maestros en cuyos títulos 
adíuiniiítrfíMvos conste que están absori- 
to» á las respectivaa Secoiones y reúnan 
las cftdúhs prcYcnidás eju é l  ar

tículo 3.̂  del citado Real decreto de 21
de Agosto da 1911,

3.° Que las condiciones da preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
la resolución de esto concurso serán las 
determinadas en los artículos 4.°, 5.® y 6.° 
de dicha Soberana disposición.

4.̂  Que los Profesores nombrados en 
virtud de estos concursos no podrán to
mar posesión de sus respectivos cargos 
hasta 1.® de Mayo próximo; y

5.° Que los aspirantes deberán elevar 
sus instancias á esa Dirección General, 
acompañadas de sus hojas de servicios 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real ordén lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 da 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense-

&ánza.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.® del Real decreto 
de 21 de Agosto de 1911,

S. M. ei R ey  (q. D. g.), ha tenido á bien 
dlsponei:

1.° Que se anuncio á concurso de tras
lado por término de diez días, á contar 
desda la pubiioaci6n de esta Red orden 
en ia G ac eta , una plaza do Profeaora 
numeraria de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Salamanca, dotada con el sueldo anual 
da 2.500 pesetas.

2.® Que sólo podrán aspirar á esta pla
za por el presente concurso las Profeso
ras numeraria» de la Sección de Letras 
de las Escuelas Normales Superiores que 
estén en posesión de su título profesio
nal correspondiente;

3.® Que las condiciones de preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
su resolución, serán las establecidas en 
los artículos 4.®, 5.® y 6.® del citado Real 
decreto;y

4.' Que las aspirantes eleven sus ins 
tancias á esa Dirección General, acompa
ñadas de su» hojas de servicios por con
ducto dé sus Jefes inmediaics.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo, Br.: Con objeto da que pueda em 
pezar á funcionar el 1.® de Mayo próximo 
la Escuela Normal Superior do Maestras, 
de Tarragona, restablecida por Real de
creto de 28 do Febrero último, y en cum
plimiento del de 21 de Agosto de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer:

1.® Qao se anuncie, á concurso do tras
lado, por término de veinte días, á con
tar la pubíicWad de esta Real or

den en la G aceta , las dos plazas de Pro* 
fesoras numerarias de la Sección de Le* 
tras, dos de la de Ciencias y una da La
bores de dicha Escuela, dotada cada una 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

2.® Que sólo podrán aspirar á dichasí 
plazas por esta concurso las Profesoras 
numerarias de las Escuelas Normales 
Superiores de Maestras en cuyos títulos 
administrativos conste que están adscri
tas á las respectivas secciones y reúnan 
las circunstancias prevenidas en el ar
tículo 3.® del citado Real decreto de 21 
de Agosto de 1911.

3.® Q íie laa condicionas de preferen
cia que habrán d© tenerse en cuenta para 
las resoluciones de este concurso, serán 
las determinadas en k  s artículos 4.®, 5.® 
y 6.® de dicha Soberana disposición.

4.® Que las Profesoras nombradas en 
virtud de estos concursos no podrán to
mar posesión de sus respectivos cargos 
hasta 1.® de Mayo próximo; y

5 ® Que las aspirantes deberán elevar 
sus instancias á esa Dirección Genera!, 
acompañadas de sus hojas de servicios, 
por conducto de sm  Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Marzo 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense*

ñanza.

limo. Sr.; Para cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 2.® del Real deotéto 
de 24 de Enero último, modsfle&ndo el 
plan de estudios y reduciendo las planti
llas del personal docente de la Eseuolá 
de Estudios Superiores del Magisterio: 

Resultando que de la enseñanza do las 
Matemáticas en dicha E¿euola están en
cargados loa Profesores numerarios don 
Gabriel Galán y Ruiz y D, Antonio Llar- 
déü y Esmet:

Resultando del examen del expediente 
personal.del Sr. Galán que al ser nom
brado para el cargo quo sirve en la Es
cuela, desempeñaba ©n virtud de oposi
ción el de Catedrático do la Universidad 
de Zaragoza, que en tal concepto figura 
hoy excedente y con el número 230 (2) en 
el escalafón de Catedráticos numerr.rios 
de Universidades, y está en posesión del 
título profesional correspondiente: 

Resultando del examen del expediente 
personal del Sr. Llaráén que al ser nom
brado para el cargo que sirve en ¡n Es
cuela desempeñaba ©i de Auxiliar do Cien
cias (lei Instituto general y técnico de 
San líáidro, para ei que fué nosnbrado, en 
virtud de oposición y con carácter gra
tuito, por Real orden de 24 de Abril do 
1880, pasando por ía de 22 de Julio do 
1894 á cubrir la plaza de Auxiliar retri
buido con 1.500 pesetas: '

Considerando que, si bien en sentiéo 
vulgar se comprende por extensión en la 
palabra Profésox^Oi láiito las denomi
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naciones de Caí6drático, Maestre 6 Pro 
tósor numerario, como las de Auxiliar, 
Ayudante ó cualquiera otra que b^ga ra> 
lación ai desempeño de un cargo docente 
ial tratar de declarar derechos que á su 
vez puedan lesionar intereses, es preciso 
atenerse al sigalñcad^i eáíncíamentf) le 
gal de las paisbrás, y que en este senti
do, aaí como ley vigente de Instruc* 
ci6n Pública a! tratar en el título 1.° de 
la Sección 3.*̂  del Prof^gorado en gene 
ral, comprende dentro de dicha denomi» 
nación tanto á los Catedráticos como á 
los ProÍ6f^ores y Maestros, y les exige 
iguales condiciones y deberes, ro  men- 
eiona á los Auxiliares cuya misión, se
gún declaró el artículo 186 del Real de
creto de 15 de Julio de 1867, es cubrir el 
servicio de ía enseñanza en las vacanteg| 
ausencias y eníermedades de Catedrá
ticos:

Considerando, por tanto, que, de con ’ 
formidad con el citado artículo 2.  ̂ del 
Real decreto de 24 de Eaero último, exis
te preferente derecho en favor del Sr. Ga
lán para continuar al frente del cargo 
que sirve en la Escuela,

S. Mr e! Rey (q. D. g.) se ha servido de 
clarar á D. Antonio Llardén y Esmet, ex 
cedente del cargo da Profesor numerario 
de Matemáticas de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, con los dos 
tercios deí haber de 8.500 pesetas, que 
percibía en activo.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Vo I. muchos años. Madrid, 5 de 
M am  dr 1913.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

limo. Sr.: D<) conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta para am
pliación de estudies ó investigaciones
cientíñcas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegs^do del G ibierno en el X 
Congreso Internacional de Géogratía, 
que tendrá lugar en Roma del 2 1 del ao 
tual al 3 de Abril próximo, á D. Arturo 
Mifsut Macón, inspector general del Ins
tituto Geográñdo y Estaáíatico, con la 
subvención da 1.750 pésate».

De Real ordí U lo digo á V. I para su 
conocimiento y üemás efectos. Dios guar- 
do á V. I. maihot) años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1913.
, LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

l í i l f f i S í O  m  FíllEISTO

, m REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vista la in&tancia H i  

este Centí o por D. Fernari: G  ̂j
concepto de Duector de U Comi^añí î dei 
Ferrocarril dei Tajaña, manifestando no 
ipoder terminar ^  proyecte 4cl ferroca

rril estratégico de Puertollano á La Oa 
rolina en el plazo señalado y solicitando 
sea ésste prorrogado:

Oonsiderando que no se ha presentado 
ningún proyecto en el plazo fijado, y qae 
al acceder á lo solicitado no se lesiona 
ningún derecho y se favorecen ios inte 
reses de la región por donde el trazado 
ha de desarrollarse,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tañido á bien 
disponer que se amplíe el pkzo señalado 
para la presentación de proyectos para el 
ferrocarril estratégico ya mencionado de 
Puertollano á La Carolina, el cual termi
nará el día 30 de Abril próximo venide 
ro, á las doce de mañana.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Marzo de 1913.

YILLANUEVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Examinados los documentos 
remitidos por los Ayuntamientos de Va 
lencia de Mombuey (Badajoz). Palma dei 
Río (Córdoba), Pedrcche (Córdoba), Car 
balleda (Orense), Cortegada (Orense), 
Puentedeva (Orense), Boflar (León), y Ce
nicero (Logroño), referentes respectiva
mente á los caminos vecinales de Valen
cia de Mombuey á Oliva de Jerez (Bada
joz), Palma del Río á Fuente Palmera 
(Córdoba), Pedrocha á Guijo (Córdoba), 
Pedroohe á Villanueva (Córdoba), Pedro- 
che á Dos Torres (Córdoba), Serralleira á 
Faramontaos (Orense), Cortegada á Puen
tedeva (Orense), Pelecha á la estación de 
Roñar (León), y Ceniceros á Ventosa (Lo
groño), que figuran en el cuadro E. de ia 
Real orden de 9 de Noviembre último, 
en las cuales no dan garantías suficien
tes para cumplir los compromisos qua 
habían contraído en sus respectivas ofar- 
tas;

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
ponér, que no pueden ser declarados ad 
misibles de conformidad con lo dispues 
to en la Real orden de 28 de Octubre de 
1911.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid, 
8 da Mirzo de 1913.

VILLANUEVA. 
limo, señor Director general de Obras

Públicas.

S. M. }\ HgY (j. D. g.) « ilm sírv i o 
aprobaría f ím ijla la  por ti
Tfibiinal j exám ei-s par. k ng ê *í 
en ei Ouer o da Aspirí^ntea á plazas de 

.-tubiUern  ̂ da Gons írjas, Porte 
ros, Ordenanzas y Moz:.s d i los serdck s 
tí=entrales y provlaciales dependientes de 
este Miüisterio, y disponer, en consecuen
cia, que se consideren desde luego in- 
clnldoi en el 9it«do Üaerpo deAipirM»

tea por el crien  que en la propuesta 
figuran:

1. D. Leopoldo Casado Pomar.
2. Mariano Rqiz Ambrosio.
3. Maximino Borreguero García. 

José Leal Ranea.
Esteban Román García.
Segundo Viaderos Vasco.
Julio Serrano Cortés.
Aquilino de juana Matanza. 
Leonardo López Barriocanal. 
Nioomedes López Pedrazuela. 
Lucas Carrero Moreno.
Reatituto López Fernández. 
Manuel Bravo Alvarez.
Francisco González Dí»z. 
Eustaquio Poncela Poncela. 
Sagunio de la Cruz Heredero. 
Victoriano Casado Valverde. 
Ensebio Rodríguez Sánchez.
Julio Serrano Caballero.
Carlos Ortega López.
Casimiro L^ípuecta Gü.
Cayetano Gargallo Martínez. 
Pedro Sierra Conde.
Gregorio Pedrazuela Fuentes, 
Bartolomé Carpió Jerez. 
Francisco Domínguez Carrillo. 
Joaé María Yapera.
Francisco Sánchez Alonso.
Luís Paz Marcos.
Luis H irnando Castellot.
Juan Torres Velasco.
Facundo Lucero Lorcnte.
José Ibor Santo Tomás,
Germán Basas García.
Federico García Arrazola. 
Valeriano Salvador Zanón,
Pablo Ezquerra Ramos.
Jenaro Collar Rodríguez,
José Suárez Remis.
Félix Angel Valdieta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V, I. muchos anos. Madrid, 11 d€ 
Marzo de 1913.

VILLANUEVA. 
Señor Jefe del Negociado Central de este 

Ministerio.
— —m m -— '

MMRACIO^ CEITM

MINISTERIO DE ESTADO

4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28. 
29. 
80.
31.
32.
33.
34.
35. 
86.
37.
38.
39.
40.

S u b se c r e ta r ia ,
ASUNTOS CONTKNOIOSOS

E( Cónsul de España en Orán, pirtsci 
pa á ebte Ministerio la defunción del süb 
dito f Spañ 1 Bernardo Santügo Reiiaoí$o 
ñ í!i nía y año-íjUituí al d̂ . Cadiai

4fkiíoj ) h Ĵo díí A/i.tonio y le Antottia 
»etíiíi  ̂ víudo y piof'ftión jornakrií,

Ma ind, ¿7 da F* bn r de 1913 = E l Sub 
saciVíiaiio, Mmuoi González H m toiú .

El Cónsul da España en par
ticípa á e»Íe Mijuisrerio la defunción d( 
les 4̂Úb Utos españoles:

José Moras Doy, natural de RubitOi d( 
treinta y tres años.

Santiago Sánchez Mayor, natural d( 
MurotH; de veintioineo afioi*
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Romualdo Loíarga Bargés, natural de
An^üeSr de cincuenta y seis años.

Higinio Capitán L^bad, natural de Sâ  
riñan a, de veinte años.

Ramón Puig S gur Ferrer, natural de 
La Janquera, d« tremía y cinco años.

Blas García San, natural de Sarriá, de 
cusrenta y tres í?ño».

Madrid, 7 da Marzo de 1913.—El ííubse- 
cretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Elvas, partid* 
pa á este Minkterio la defunción de la 
súbdita española, María Engracia Mar* 
tfnez, de sesenta y  cuatro años, soltera, 
sirvienta, natural de Arroyo del Puerco 
(Oícfres), dejando algunos bienes.

Madrid, 8 de Marzo de 1913.=El Sub
secretario, Manuel Goijzález Hontoria.

S U P R E M O  DE G UERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por t̂ ste Consejo Supremo durante !a pri
mera quincena del mas da Febrero ülli 
mo, que, con arreglo ai artículi adioiomil 
de la L'üy de 22 di* Js}:lio de 189!, deben 
pub!i««rio en la Gaceta db Madeio;

Santiago Navas Ortega 182.50 pesetas 
anuales.

Laureano Moreno Ponoe y María Fran 
cisca Molins Moro, 182,50.

Adelaida Moreno Paih a, 647,50.
Cándido Vázquez Parrsi y María de Lo 

reto Morales Carretero, 182 50.
Sebastiana Rayeras Fíol 182,50.
Diego C’trrasoo Mogías é Issbei Rendóu 

Lobato, 182.50,
Juan Antonio Martínez Calero, 273,75.
Victorino Martín Gcnziíez y Dominica 

PÓroZ García, i82 50.
Juan Martínez C^no, 182,50.
José García Robles y María de Castro 

Rebles, 273 75.
Shlvador Fcrris Rovira y Dolerás Jua 

ni?« BArberá, 182 50.
Fioreniino S ea Pérez y María Herrera, 

182 50.
Escolástica H ern án d ez  Hernández, 

182,50.
Silvestre Vidal Abad y Argeía Vallo 

Ascartz, 137.
María Abad Martínez, 137.
Santiago Herranz Forra la, 182 50.
D. Ticaoteo Oortój Lluna y Salvadera 

Llopis Fos, 182.50.
María Retana Kuiz de Eguiíar, 182,50.
Manuela Fernándi^z Incógnito, 18250.
José Martínez Frau y Josefa Masanet 

Mengual, 137.
María Jiménez Osuna, 137.
José Ruiz García y Carmen Lczanó Ba- 

llester, 182,50.
Josefa Varela Rí?ma, 137.
Inés Fernández Gtmara, 182,50.
Francisca Monleóa Fí^rrer, 625
Madrid, 10 de Marzo da 1913 = P . O-, el 

General Secretario, Madariaga.

MiMlSTtRlO DE HACIENDA

•fm tta ©JatsHlcadora de la s  ob li- 
graelones procedentes do ül* 
traillar.

BBCRETABÍA
Habiéndose publicado en la Gaceta 

de 12 de Julio de 1912 el crédito núme
ro 6 de la relación 8. 24, á nombre de 
Manuel Madtidejos González, se rectifica 
por el presente, á fia de que se entienda 
publicado á nombre de Manuel Madride

ño González, que es el verdadero, según 
manifiesta la Oficina liquidadora.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  Ma* 
DBiD, á  lo s efectos oportunos.

Madrid, 10 de Marzo da 1913.=E1 Se
cretario, Rlc«rdo Cisneros.—V.® B.®: El 
Presidente, Pérez Oliva,

Habiéndose padecido ún error de copia 
en el anuncio de rectifioaoión publicado 
el día 4 del corriente, r l consignar el se
gundo apellido del acreedor número 20 
de la relación 7.645, publicada en 13 de 
Abril último, se reotifloa de nuevo ppr el 
presente, á ñn da qué se entienda hecha 
á nombre do Lorenzo Andueza Fernán- 
dino, en vez de Fernandina, como apare
ce publicado.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  Ma^ 
DRID, á los ef aetos opartunoí?.

Madrid, 10 de M̂ -rzp de 1913.=E1 Se 
oretaHo, Ricardo OiSáíTcs.—V.*̂  B.®: El 
Presidente, Pérez OiivSé 

 .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
]> iF e c e io 3 i  G e n e r a l

dle Segarida'l.
Por Real orden de estii fecha, y á fin de 

no irrogar perjaitíioB ai iatereí^ado, se 
concede a su lustáncia, con arreglo al 
artículo 12 de la l y de 27 de Febrero de 
1908, la excedencia pur un año á D, Al- 
tom o  Alcalá Martín, A plrante del Cuer
po de Vjgiiímoia en la provincia de Bar- 
ü6lor¿a.

Lo que se publica m  este periódico ofi
cial ©a oumplimiencü de lo dísputísío en 
el arííouío 68 dá la i; y de 8 de Agosto de 
1907.

Mítdrid, 8 de MarZo de 1913.=Ei Direo 
tor general, Ramón AÍóndcsz.

H N ^ s S Í E R l O '  D E  F Q M T O

0 |jret}ci6ai G e n ^ m i d e  O lir a s

Oon el propósito del mí ĵor cumplí 
miento de la Real ordéo da 24 de Febrero 
de este año, compleMantaria del Real 
decreto da 21 del mismo mes, relativo á 
servicios de Administración y Caniabi* 
lídad,

Esta Dirección Géacrálha cotasldersdo 
oportuno dictar las siguientes disposi- 
ojoree:

1.® Los Pagadores dé Obras Públicas 
darán conocimiento, mediante oficio, al 
Jefe de la Dependencia, d¿l cobro de los 
mandamientos dé pago el mismo día en 
que lo efectúen, á la véz que io comuni 
quen á la Dirección General de Obras 
Públicas, según lo prevenido en la regla 
primera de la Real orden de 10 de Abril 
de 1894.

2.* Los talones de «ehtrega por cuenta 
corriente» dé Iss cantidades que ios Pa
gadores ingresan en lá de la Dependen 
cía, según lo prevénidb en la regla se
gunda de la Real ordéh de 24 de Febrero 
do 1913, los entregarán al Jf f̂e do la mis 
ma el día en que so efectúe el ingreso 
para que queden unidos al cuaderno de 
talones.

3.* Para los pagos qué se efectúen por 
mensualidades venddaé, los Pagadores 
entregarán al Jefe de la Dependencia, 
dentro del término da ios cinco primeros 
días de cada mes, una relación firmada 
por los mismos, en la que se expresarán 
por conceptos los gastos produciáos en 
el mes anterior, y si el e:^prasado Jefe se

halla conforme, entregará al Pagador el 
talón correspondiente por la cuantía ne
cesaria.

Asimismo entregarán los Pagadores al 
Jefa de la Dependencia las relaciones co
rrespondientes para el pago de gastos 
que haya de hacerse en cualqmer tiem
po, salvo los casos en que el expresado 
Jefe disponga, sin heoesidad de! pedido 
del Pagador, el abono de los sarvicioa 
que lo requieran.

4.® Además del libro registro que han 
de llevar los Pag.^dores, según io preve
nido en la regla 3.  ̂ de la Real orden de 
24 de Febrero último, cuyo modelo ha 
si io aprobado por orden de esta Direc
ción General de 25 del mismb mes, la» 
ofioinss de esa Jefatura llevarán otro li: 
bro igual al de los Pagadores, en el qno 
86 harán los mismos asientos.

5.® Los Jehs de la» respectivas De- 
dendencias dictarán las disposiciones
oportun«s para el mejor régimen do loa 
servicios, en estricta obsarvirncia de ¡a 
expresada Real orden de 24 de Febrero y 
de lo que se dispone en la presente 
orden. _

Dios guarde á V. S. muchoií años. Ma
drid, 8 de Marzo áe 1 9 l3.==El Director 
general. Zorita.
Seüorí s Ingenieros Jefes de los serví oio» 

dt) Obras Públicas en las provincias-

Habiéndose cometido un error de co
pia Orden de esta Dirección Gene
ral de 25 de Ftbrero ültimOj pub  ̂ oada 
en ia G a c e ta  de Madrid dei día 28 si- 
guient?, se reproduce, debidamente recti- 
Honda:

«La G a c e ta  d e  M a d r id  de! día 22 del 
mes Gorrieiite publica «1 Real decreto, fe- 
chalo ei día anterior, raf. rmando varia» 
díéi.íoeioiaiies da la lostru^ción deCoata- 
biiidad de Obras Públicas de 5 de Octíi- 
bro d© 1883 y del Real decreto de 26 d» 
Mayo 1905, que á su vrz modificó di
cha Instrucción, y deoi&rando derogado 
el Real decreto de 12 de Noviembre do 
1886, relativo á la ejecución de obras por 
Administración.

Asloiismo publica la G a c e ta  del dí i 25 
la Real orden de fecha 24 da este maSn 
dictando gilgaoas dispoBioíouFS parít 1& 
msyor garantía de seguridad da las can
tidades libradas, á justificar, con destino 
á servidos quo Be ejeoutfjn por Admiuis- 
tradón y no sean inveí tidas en pagos in 
mediatos.

Esta Dirección General llama la aten
ción de V. 8, acerca del Reaí decreto y de» 
la Braí orden expresados, enoitredóndolo 
8ü esícioto oumpiimieato en la parta que 
corresponde á esa óependenda de su dig
no cargo, y al propio tiempo apruebü el 
adjunto modelo para el libro de registro 
á que se refiere la regla 8.® de la me^ieio- 
nada Real orden de 24 del presente 
en cuyo libro deberán esas oficina» cm - 
signar coa rigurosa exactitud ios as? »ntos 
que te determinan en dioha regla 3

Faca la debida comprefoacióu co i !o8 
datos del Negociado de Contabiliri»d y 
para su complemento y demás efectos 
oportunos, el Jefe de cada dependencia 
remitirá á esta Dirección General, dentro 
dei plazo de lo» tres primerí a días de 
cada mes, una relación de lo3 manda
mientos cobrados durante el mes Ante
rior, ajustada ai mismo modelo del libro 
registro.

Oíos guarde á V. S. muchos año«. Ma
drid, 25 de Febrero de 1913.=-E1 Director 
general, P. O., G. Veisscr.
Señoras Ingenieros Jefes de los servicios

de Obras Públicas en las provincias. ^
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